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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE JULIO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiséis de Julio de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones  anteriores de la Junta de Gobierno Local, de fechas  28 de Junio, 5 y 12 de Julio de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuestos en los informes que se han relatado en el presente acuerdo, siendo los mismos la motivación del presente acto administrativo y que forman parte del presente acuerdo, según lo prevenido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
SEGUNDO.- Desestimar el escrito de interposición de recurso presentado por D. Juan Antonio Cuenca García con fecha ocho de julio de 2011 en el Registro General del Ayuntamiento de Cuenca, con respecto al expediente de licencia de obra número 65/2011, para instalación de ascensor en Calle Virgen de las Angustias n º 18 de Cuenca, por los motivos apuntados, advirtiendo que la licencia fue concedida por anterior acuerdo de la Junta de Gobierno Local.
TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados advirtiendo de los recursos que caben contra la presente resolución”.
B).- Conceder licencia municipal de obra mayor para construcción de vivienda unifamiliar en Calle Castillo n º 14 de Valdecabras solicitada por Doña Adoración del Moral Montoya.

C).- Conceder licencia municipal de obra mayor para rehabilitación de edificio de viviendas sito en Calle Ortega y Gasset n º 9 de Cuenca solicitada por la Comunidad de Propietarios del edificio. 
D).- PRIMERO.- Según el tenor literal del informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha treinta de junio de 2011, DENEGAR la licencia municipal de obras para la construcción de una rampa de acceso a edificación en la Calle Hermanos Becerril número 19, solicitada por D. Ricardo Alonso Julián en representación de Fiesta Foods, S.L. por el tenor literal del informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha treinta de junio de 2011:

“En la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, se incluye:

“CAPÍTULO VII. Urbanización de frentes de parcela
Artículo 24. Condiciones generales.


1. Los frentes de parcela marcan el límite de ésta con la vía pública, no pudiendo invadir el itinerario peatonal accesible ni a nivel del suelo, ni en altura.


2. En caso que se produjera una diferencia de rasantes entre el espacio público urbanizado y la parcela, y debido a la obligación de mantener la continuidad de los itinerarios peatonales en el interior de la misma, el desnivel deberá ser resuelto dentro de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración del nivel y pendiente longitudinal de la acera para adaptarse a las rasantes de la nueva edificación.”


Por tanto, estimo que no puede autorizarse la construcción de la rampa ocupando la vía pública.


Por otra parte, aunque fuese autorizable, estimo que el Ayuntamiento no estaría obligado a ello, pues al tratarse la acera de un bien de dominio afectado al uso general, debe prevalecer el interés general. En caso de autorizarse este tipo de solicitudes, finalmente proliferarían en la ciudad las modificaciones de rasantes en los acerados, perjudicando notablemente el tránsito peatonal general.”

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados indicándole los recursos pertinentes contra el presente acuerdo.

E).- Sobre licencia municipal para Consultorio Odontológico sito en Calle Princesa Zaida n º 5 local 3 solicitada por D. Antonio Martínez Lillo. Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, no existiendo en las proximidades del Consultorio Odontológico otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- 1º.- Exclusiones: Ninguna (única oferta presentada).

2º.- Características  y ventajas de la propuesta seleccionada: 

a) Volumen de mano de obra: Contratación de un empleado en situación de desempleo durante la ejecución de las obras y destinar a la misma a tres personas existentes en la empresa.

b) Precio Ofertado: 185.838,20 € (I.V.A. incluido).

c) Plazo de ejecución de las obras: 4 meses y medio.

3º.- Adjudicar la obra de “Terminación de recuperación y rehabilitación del albergue natural del Área Recreativa de Tejadillos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor “D. Juan Antonio Plaza Olmeda”, en el precio de 157.490,00 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 28.348,20 €, totalizándose la oferta en 185.838,20 €.

4º.- Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 2 de Septiembre del presente año 2.011”.

B).- Dejar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por “Asociación Estatal de Entidades de Servicios de Atención al Domicilio” a los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas que han de regir en la contratación de la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Cuenca, sobre la mesa pendiente de nuevo estudio.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Aprobar la certificación nº 5 (Factura nº 77/2011) de las obras  “Ocultación de líneas eléctricas de distribución, alumbrado público y telefonía en el Casco Histórico de la ciudad de Cuenca”, por importe de VEINTITRES MIL CIENTO ONCE  EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (23.111,98 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra”.
5º.- MONTES.

A).- Aprobar la prórroga solicitada por D. Francisco Gómez Utiel, por cinco años, si bien, por parte de este Excmo. Ayuntamiento se le requiere el depósito de una fianza correspondiente al total del presupuesto presentado, una vez concedida se comunicará al Servicio del Medio Natural que emitirá la preceptiva autorización para las obras propuestas con las siguientes condiciones: 

· “Las mejoras realizadas en la edificación, quedarán en la misma a beneficio del monte, a la conclusión, por cualquier causa, de la adjudicación del aprovechamiento cinegético, sin que genere ningún otro tipo de derecho al autorizado.

· El adjudicatario deberá adoptar cuantas medidas de seguridad sean preceptivas para este tipo de trabajos y tendrá que estar en posesión de todos los permisos y autorizaciones de los diferentes organismos y competencias en esta materia. En este sentido se recuerda que el monte de U.P. nº 126 se encuentra incluido en los Parques Naturales de la Serranía de Cuenca y del Alto Tajo, y que en época de peligro de incendios, se debe solicitar permiso para el uso y manejo de herramientas o maquinaria cuyo funcionamiento genere deflagración, chispas o descargas eléctricas.

· El adjudicatario será responsable de los daños que, como consecuencia de la ejecución de los trabajos, se puedan producir sobre la edificación y el medio.”

6º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- PRIMERO.- Declarar inválido el acto unilateral de D. Luis Felipe Valero García consistente en la toma de posesión de una plaza de Técnico de Administración General, especialidad jurídica del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Declarar, por tanto, que no es funcionario municipal.

TERCERO.-  Proceder, en su caso, conforme a la base 9ª.5 de las que rigen el procedimiento selectivo.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.
A).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del “Alquiler de 18 carrozas para el desfile del día 19 de Agosto, con motivo de la celebración de la Feria y Fiestas de San Julián 2.011”, “Carrozas Sánchez, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación exigida en la cláusula 15ª del Pliego regulador de la presente licitación, y justificación de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.207,63 euros.
HACIENDA.

A).- CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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